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1. [bookmark: _Toc173226417]JUSTIFICACIÓN 

El Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, tiene como objetivo garantizar la administración integral, segura y efectiva de los residuos peligrosos y no peligrosos que se generan en la ejecución de los procesos que tienen lugar en todas las sedes de la Entidad. 

La configuración del Plan de residuos de la Supervigilancia, se ha estructurado con base en el aspecto “Generación de residuos”, el cual representa aproximadamente el 50% de los aspectos ambientales identificados en la Entidad, y que en la matriz de “Identificación y Valoración de Aspectos de Impactos Ambientales”, son considerados como los más significativos de carácter negativo. 

Adicionalmente, este documento se elabora conforme con lo determinado para la gestión de identificación, valoración y formulación de medidas para: 

· La prevención y minimización.
· El manejo interno ambientalmente seguro.
· El manejo externo ambientalmente seguro.
· Ejecución seguimiento y evaluación del plan



2. [bookmark: _Toc173226418]DEFINICIONES

Almacenamiento: Es el depósito temporal de residuos en un espacio físico definido y por un tiempo determinado, previo a su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final. (Decreto 1076, 2015).

[bookmark: _GoBack]Aparatos eléctricos y electrónicos (AEE): Aparatos que para funcionar necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como los dispositivos necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y campos. (Ley 1672, 2013).

Disposición final de residuos: Es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos en especial los no aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente seleccionados y diseñados.

Generador: Cualquier persona cuya actividad produzca residuo. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión de estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa se equipará a un generador, en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes y residuos del producto o sustancia. (Decreto 1076, 2015).

Gestión Externa: Es la acción desarrollada por el Gestor de Residuos Peligrosos, que implica la cobertura y planeación de todas las actividades relacionadas con la recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos peligrosos fuera de las instalaciones del generador. (Decreto 351 de 2014, 2014).

Gestión Interna: Es la acción desarrollada por el Generador, que implica la cobertura, planeación e implementación de todas las actividades relacionadas con la minimización, generación, segregación, movimiento interno, almacenamiento y/o tratamiento de residuos peligrosos dentro de sus instalaciones. (Decreto 351 de 2014, 2014).

Gestión Integral: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política, normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo, desde la prevención de la generación hasta la disposición final de los residuos o desechos. (Decreto 1076, 2015).

Hoja de seguridad: Documento que describe los riesgos de un material peligroso y suministra información sobre cómo se puede manipular, usar y almacenar el material con seguridad, que se elabora de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 4435. (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007).

IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales. (Decreto 1076, 2015).

Incineración: Es el proceso de oxidación térmica mediante el cual los residuos son convertidos, en presencia de oxígeno, en gases y restos sólidos incombustibles bajo condiciones de oxígeno controladas. (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007).

RAEE´S: Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Se refiere a aparatos dañados, descartados u obsoletos que consumen electricidad. Incluye una amplia gama de aparatos como computadores, equipos electrónicos de consumo, celulares y electrodomésticos que ya no son utilizados o deseados por sus usuarios. (Ley 1672, 2013).

RCD: Residuo de construcción o demolición.

Residuos Efectivamente Aprovechados: Residuos sólidos que han sido clasificados y pesados en una Estación de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) por la persona prestadora de la actividad y han sido comercializados para su incorporación a una cadena productiva, contando con el soporte de venta a un comercializador o a la industria. (Decreto 1077, 2015).

Residuo Peligroso: Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, toxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligros los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos. (Decreto 1076, 2015).

RESPEL: Residuo Peligroso.

Separación desde la Fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos en el sitio donde se generan para su posterior recuperación, aprovechamiento y disposición final (Decreto 1077, 2015).

Toxicidad: Un residuo es tóxico si tiene el potencial de causar la muerte, lesiones graves, efectos perjudiciales para la salud del ser humano si se ingiere, inhala o entra en contacto con la piel. Esta definición se utiliza para clasificar y gestionar adecuadamente los residuos peligrosos, asegurando que se tomen las medidas necesarias para proteger la salud humana y el medio ambiente (Resolución 1361, 2007)
3. [bookmark: _Toc173226419]ALCANCE 

Aplica a todas las sedes de la Supervigilancia. Inicia desde la generación de los residuos peligrosos y no peligrosos hasta su aprovechamiento, tratamiento o disposición final.
4. [bookmark: _Toc173226420]GENERALIDADES 

El presente documento, se elabora en cumplimiento de la normatividad ambiental, con el fin de establecer lineamientos para la prevención y el manejo de los residuos generados en el marco de la gestión integral. Se establece como un formato, para que las Sedes ajusten lo pertinente a sus condiciones particulares, pero manteniendo los lineamientos puntualizados para la gestión adecuada de los residuos en la Entidad.
Este documento se complementa con los formatos para cuantificar los residuos peligrosos y no peligrosos, la verificación del transporte de mercancías peligrosas y el formato de identificación de los residuos peligrosos. 
El presente plan se ajusta o actualiza por las Sedes, si se presentan cambios en los procesos o actividades que generan residuos peligrosos y no peligrosos.
5. [bookmark: _Toc173226421]MARCO NORMATIVO 

	NORMATIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	Ley 99 de 1993
	“Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.”

	Resolución 1362 DE 2007
	“Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos”

	Resolución 372 DE 2009
	“Por la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido, y se adoptan otras disposiciones”

	Resolución 0503 DE 2009
	“por la cual se aclara la Resolución 372 de 2009 mediante la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido y se adoptan otras disposiciones”

	Resolución 1297 de 2010
	“Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o acumuladores y se adoptan otras disposiciones”

	Resolución 1511 de 2010
	“Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Bombillas y se adoptan otras disposiciones”

	Resolución 1512 de 2010
	“Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Computadores y/o Periféricos y se adoptan otras disposiciones”

	Ley 1672 de 2013
	“Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción de una política pública de gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), y se dictan otras disposiciones”

	Decreto 1076 de 2015
	“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”

	Decreto 1077 de 2015
	“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”



6. [bookmark: _Toc173226422]CLASIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE LOS RESIDUOS

La separación desde la fuente es la base fundamental de la adecuada gestión de residuos, para esto se clasifican los residuos en ordinarios, aprovechables, especiales y peligrosos (RESPEL).

La clasificación de los residuos peligrosos (RESPEL), se realiza con base en la información suministrada por el responsable de la actividad, quien conoce el detalle de la naturaleza de las materias primas e insumos, lo establecido en los anexos I y II del Decreto 1076/2015 y la información técnica de las hojas de seguridad de los residuos. 

Adicionalmente en casos que se requiera precisión en dicha clasificación se realizan consultas al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia – IDEAM o se realiza un muestreo y análisis de laboratorio para hacer una caracterización fisicoquímica del residuo.









IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGUIRIDAD PRIVADA

	TIPO DE RESIDUO
	ORDINARIO 
	APROVECHABLES
	PELIGROSOS
	ESPECIALES

	Residuos de comida
	· 
	
	
	

	Barrido
	· 
	
	
	

	Cartón
	
	· 
	
	

	Archivo
	
	· 
	
	

	Vidrio
	
	· 
	
	

	Plástico
	
	· 
	
	

	Chatarra
	
	· 
	
	

	Tubos fluorescentes
	
	
	· 
	

	Pilas
	
	
	· 
	

	Envases de pinturas
	
	
	· 
	

	Desengrasantes
	
	
	· 
	

	Tóner
	
	
	· 
	

	Residuos aceite para motor
	
	
	· 
	

	Tubos LED
	
	
	· 
	

	Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
	
	
	
	· 

	Residuos de Construcción y demolición de naturaleza pétrea
	
	
	
	· 

	Llantas
	
	
	
	· 


	


RESPEL
	CORROSIVO
	REACTIVO
	TOXICO
	LIQUIDO INFLAMABLE
	SOLIDO INFLAMABLE
	INFECCIOSO
	RADIOACTIVO
	MISCELANEOS
	CORRIENTE SEGÚN DEC 1076

	Tóner
	
	
	
	
	· 
	
	
	
	Y12

	Tubos fluorescentes con contenido de mercurio
	
	
	
· 
	
	
	
	
	
	
Y29

	Pilas
	
	
	· 
	
	
	
	
	
	A1180

	Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
	
	
	· 
	
	
	
	
	
	A1180

	Residuo Aceite para motor
	
	
	
	
	· 
	
	
	
	Y9

	Filtros (aceite, aire, combustible)
	
	
	
	
	· 
	
	
	
	Y9



CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA


Los Aparatos Eléctricos y Electrónicos – AEE, son residuos que tienen un manejo diferenciado acorde con la Ley 1672/2013; por tanto, la clasificación en la Supervigilancia, se realiza con base en las categorías descritas en la Directiva de la Unión Europea y la Guía de RAEE´S del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

	CATEGORÍA
	TIPOS DE APARÁTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS

	Grandes electrodomésticos
	• Congeladores
• Cocinas
• Estufas eléctricas
• Hornos de microondas
• Aparatos de calefacción eléctricos
• Ventiladores eléctricos
• Aparatos de aire acondicionado

	Pequeños electrodomésticos
	• Aspiradoras
• Otros aparatos y difusores de limpieza y mantenimiento
• Cafeteras y aparatos para abrir o precintar envases o paquetes
• Balanzas

	Equipos de informática y telecomunicaciones
	 Proceso de datos centralizado: 
Sistemas informáticos personales: 
• Computadores personales (incluyendo unidad central, ratón, pantalla y teclado) 
• Computadores portátiles (incluyendo unidad central, ratón, pantalla y teclado)
• Computadores portátiles tipo notebook
• Impresoras
• Copiadoras 
• Calculadoras de mesa o de bolsillo
• Sistemas y terminales de usuario 
• Terminales de fax
• Teléfonos fijos
• Teléfonos celulares,

	Aparatos electrónicos de consumo
	• Televisores
• Videocámaras
• Amplificadores de sonido

	Aparatos de alumbrado
	•Luminarias para lámparas fluorescentes, excluidas las luminarias de hogares particulares 
• Lámparas fluorescentes rectas
• Lámparas fluorescentes compactas

	Máquinas expendedoras
	• Máquinas expendedoras de bebidas calientes



7. [bookmark: _Toc173226423]CUANTIFICACIÓN DE LA GENERACIÓN

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuantifica y lleva los registros de la información sobre las cantidades de los residuos generados en Kg/mes, en los formatos Bitácora de Residuos Peligrosos y Bitácora de Residuos No Peligrosos para posteriormente evaluar los avances de la gestión del presente plan, principalmente, en cuanto a la minimización de su generación. 

Es importante tener presente que existen áreas que pueden generar residuos y almacenarlos temporalmente, tales como Almacén, Sistemas, dichas áreas diligencian este formato, sin embargo, es el Profesional Ambiental quien tiene la responsabilidad de consolidar la información de todas las dependencias de cada una de las sedes de la Supervigilancia.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada durante los últimos años ha generado una cantidad inferior a 10 kilogramos / mes, motivo por el cual la Entidad se ha encontrado exenta del registro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18, parágrafo 1 del Decreto 4741 de 2005, posteriormente compilado en el Decreto Único Ambiental 1076 de 2015, registro RESPEL – IDEAM. Sin embargo, durante el año 2024 se realizó el cálculo de la media movíl y se identificó que durante el año 2023 se generaron 15,6 Kg de RESPEL, por lo cual la entidad se ubica entre los pequeños generadores (mayor a 10 kg y menor a 100 kg). Por lo cual se está tramitando el registro ante la autoridad ambiental que para este caso es la Secretaría de Ambiente Distrital de Bogotá.
8. [bookmark: _Toc173226424] ALTERNATIVAS DE PREVENCIÓN Y MINIMIZACIÓN 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

· Segregar desde la fuente los residuos peligrosos y no peligrosos generados. 
· Cuantificar la generación de los residuos peligrosos y no peligrosos en los formatos establecidos. Establecer un sistema de almacenamiento acorde con las características de compatibilidad de los residuos.
· Aplicar el plan de emergencias y contingencias en los casos de accidentes o eventualidades. 
· Establecer un tiempo límite de almacenamiento de los residuos, de modo que no se presente una sobre acumulación de los mismos. 
· Solicitar al contratista de la empresa de aseo y cafetería certificación sobre manejo de residuos peligrosos y dar a conocer al personal de servicios generales acerca de los lineamientos en este documento para el manejo, segregación y almacenamiento temporal de los residuos. Sin embargo, cabe aclarar, que, desde la contratación, se incluye dentro de las exigencias contractuales contar con personal que tenga competencias en el manejo de todo tipo de residuos.
· Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos peligrosos con el fin de divulgar los riesgos que los residuos presentan para la salud y el ambiente, adicionalmente solicitar al contratista de aseo y cafetería la entrega oportuna de los elementos y el equipo de protección necesaria para el manejo de residuos.
· Solicitar al operador encargado de la recolección de residuos del edificio, la certificación de disposición final de los residuos es una operación ambientalmente segura y que el gestor de los residuos cuenta con los permisos ambientales respectivos. 
· Realizar inspecciones de separación de los residuos desde la fuente. 
· Asegurar que todas las sustancias químicas y residuos peligrosos cuentan con su hoja de seguridad. 
· Usar productos biodegradables en la medida de lo posible.
CAMBIOS O MEJORAS TECNOLÓGICAS

· Cambiar lámparas fluorescentes por tecnología LED
REUTILIZACIÓN

· Reutilizar en lo posible los materiales de oficina. 
· Usar en la medida de lo posible pilas recargables. 
· Reutilizar las bolsas en la medida de lo posible.
9. [bookmark: _Toc173226425] MANEJO INTERNO DE RESIDUOS 

De conformidad con la normatividad Decreto 1076 de 2015 y 1077 de 2015 es obligación de la Supervigilancia presentar los residuos separados desde la fuente con el fin de ser aprovechados y entregados al gestor de residuos, que será responsable de su recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final.

A continuación, se presentan unas generalidades frente al manejo interno de residuos peligrosos y no peligrosos, atendiendo la responsabilidad que tiene la Entidad por los impactos que puede causar el manejo de los residuos al medio ambiente, asegurando que su almacenamiento cause el menor impacto posible.

	TIPO
	RESIDUO
	MANEJO INTERNO

	PELIGROSO
	


RAEES
	Los RAEES generados directamente por las sedes son recolectados en la fuente de generación se trasladan al centro de acopio donde son clasificados, embalados, rotulados, pesados y almacenados en contenedores para su disposición final por la empresa autorizada por la CAR y el IDEAM y contratada para prestar el Servicio respectivo.

	
	
Luminarias
	Las luminarias son almacenadas en un lugar de acceso restringido. Luego de tener una cantidad superior a los 30 kilogramos se realiza la gestión de entrega al programa Posconsumo Lúmina

	


APROVECHABLES
	

Papel cartón y envases plásticos
	Estos residuos son recolectados en las canecas de los puntos ecológicos ubicados en los pasillos de la Supervigilancia, diariamente son retirados y llevados al centro de acopio, por el gestor o colector de residuos del edificio, quien será responsable de su recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final.

	


ORGÁNICOS
	Restos de comida, Cuncho, icopor, servilletas, papel higiénico
	Estos residuos son depositados una vez generados en las canecas verdes de los puntos ecológicos para posteriormente ser retirados diariamente por el gestor o colector de residuos del edificio, quien será responsable de su recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final.



10. [bookmark: _Toc173226426]ENVASADO 

Una vez generados los residuos, se depositan en recipientes de acuerdo con su estado físico, sus características de peligrosidad, el volumen generado y tomando en consideración su compatibilidad con otros residuos. Estos recipientes presentan resistencia a golpes y durabilidad, permiten contener los residuos en su interior sin que se originen goteos al ser manipulados, soportan esfuerzos a la manipulación traslado y transporte.
A continuación, se presentan algunas precauciones para empacar y envasar los RESPEL:

· Las bombillas y tubos fluorescentes se almacenan en la medida de lo posible en las cajas originales. 
· Las pilas se depositan en recipiente exclusivo para este tipo de residuos.
· Los computadores y/o sus periféricos se almacenan en la medida de lo posible en la caja original, no se desensamblan ni manipulan durante el acopio en el Almacén. Luego se realiza un proceso de bajas. 
· Las bolsas cumplen con características adecuadas para soportar la tensión ejercida por los residuos y por su manipulación.
11. [bookmark: _Toc173226427]ROTULADO Y ETIQUETADO DE EMBALAJES Y ENVASES

Los envases y los embalajes de residuos peligrosos se identifican de acuerdo con la característica de peligrosidad, como lo establece el decreto 1079 de 2015, alertando a las personas involucradas en el transporte o manejo, sobre las medidas de precaución y prohibiciones. Para este fin, se utiliza el Formato Identificación de Residuos Peligrosos, que contienen información como: datos del generador, código de identificación del residuo, características de peligrosidad, empresa transportadora, entre otros.
12. [bookmark: _Toc173226428]TRANSPORTE INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS

Los lineamientos para el transporte interno y seguro de los residuos peligrosos y no peligrosos se definen así:

· Evitar la mezcla de residuos peligrosos con residuos no peligrosos durante la recolección y movilización interna. 
· Mezclar o poner en contacto entre sí residuos peligrosos, solo cuando sean de naturaleza similar o compatible.
· Evitar derrames, descargas o emanaciones de sustancias peligrosas al medio ambiente.
· Identificar los RESPEL con el tipo de riesgo antes de movilizarlo.
· Evitar pegar las bolsas recolectadas al cuerpo. 
· No compactar los residuos con la mano o el pie. 
· Hacer la recolección de modo que se minimicen los impactos ambientales, en especial los olores, ruido y caída de residuos en las vías o pasillos. 
· Utilizar siempre los elementos de protección personal. 
· Efectuar en lo posible, la recolección en horas de menor circulación del personal, aprendices y visitantes.
13. [bookmark: _Toc173226429]ALMACENAMIENTO:

La Supervigilancia no produce grandes cantidades de desechos peligros, para el caso de los cartuchos de tóner, es un servicio tercerizado y ellos son responsables de la disposición final de los elementos no utilizados, la unidad de almacenamiento de residuos, está ubicada en un sitio de fácil acceso para el transporte de residuos y para atender situaciones de emergencia, es un área dotada de servicios de electricidad, suministro cercano de agua y red sanitaria; así mismo, el sistema de drenaje se tiene protegido de forma tal que, en caso de emergencia, las corrientes contaminadas no llegan a fuentes de agua o al alcantarillado público. El sitio se mantiene aseado, desinfectado y fumigado.

MATRIZ DE COMPATIBILIDAD ALMACENAMIENTO RESIDUOS
[image: RevistaSafetyWork na Twitteru: "#ContenidoDescargable 📲 La ...]

Fuente. Guía de almacenamiento químico mixto ARL SURA


En cuanto a los residuos peligrosos generados por los mantenimientos de los vehículos, como este es un servicio que se tiene tercerizado, se tiene estipulado en el contrato para que el proveedor sea quien deba gestionar dichos residuos peligrosos y la entidad hace los seguimientos pertinentes.

Adicionalmente, se cuenta con Puntos de Ecológicos, donde se realiza el acopio inicial de los residuos, efectuando separación desde la fuente.

14. [bookmark: _Toc173226430]MEDIDAS DE CONTINGENCIA

Las contingencias pueden afectar a las personas, el medio ambiente y la propiedad. Con el fin de actuar de forma eficaz en las emergencias y/o contingencias generadas durante el manejo de residuos se realiza una identificación de los riesgos asociados a las actividades de manejo de residuos peligrosos.

PRINCIPALES EVENTOS ASOCIADOS AL MANEJO DE RESIDUOS

	EVENTO
	MEDIDA DE CONTINGENCIA

	Derrames de sustancias liquidas peligrosas
	• Ventilar el área y evacuar las personas.
• Solicitar apoyo de la brigada de emergencias 
• Consultar la hoja de seguridad del producto. 
• Usar los elementos de protección personal (guantes, gafas, respirador). 
• No tocar ni caminar sobre el producto derramado.
• Ubicar la fuente del derrame y el tipo de sustancia. En caso de que el derrame ocurra fuera del dique de contención, se debe determinar hasta dónde ha llegado la sustancia y confinar el área del derrame con diques de material absorbente, evitando que las sustancias lleguen a sifones, senderos peatonales, vías de evacuación o entren contacto con otro líquido 
• Ubicarse dando la espalda a la dirección del viento para prevenir que posibles gases emanados le puedan afectar. 
• Hacer uso de los kits antiderrames para recoger el producto 
• Depositar el material absorbente contaminado en bolsas rojas marcadas 
• Asegúrese que nuevamente se dote completamente el kit antiderrames.

	Goteos o Fugas de sustancias líquidas peligrosas
	• Mantenga la calma y suspenda las actividades 
• Dar aviso de inmediato al personal de seguridad y Brigada de emergencia 
• Suspender el suministro de energía 
• Evacuar el área de personas, a un lugar cercano en el que no corran riesgos 
• Si se trata de un conato de incendio y está capacitado, tratar de controlar con los extintores que se encuentran dispuestos en el área. 
• Aislamiento: control del material combustible, sustancias peligrosas, cierre de suministros de combustible. 
• Si no se logra controlar el conato solicitar apoyo externo (bomberos) y emitir alertas de evacuación a las áreas más cercanas.

	Mezcla de residuos peligrosos y no peligrosos
	• Señalizar y dar manejo a los residuos de acuerdo con las características de peligrosidad del material con que haya sido mezclado.

	
Rompimiento de luminarias fluorescentes con contenido de mercurio
	• Ventilar el área donde se haya presentado la ruptura
• Aislar el área de peligro 
• Evitar la entrada de personal no autorizado 
• Evitar su incorporación al suelo y fuentes de agua 
• Contener y recuperar el sólido cuando sea posible 
• Recoger con pala y depositar en los contenedores correspondientes



En caso de presentarse cualquiera de los eventos anteriores, se documentan los hechos acordes con el procedimiento Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora, teniendo relacionando fecha y hora del incidente, el tipo de incidente, los motivos que lo causaron, las acciones de atención adoptadas, las personas que participaron en la atención de la emergencia y las recomendaciones que permitan evitar este tipo de incidentes en el futuro.
15. [bookmark: _Toc173226431]GENERALIDADES RELACIONADAS CON EL MANEJO EXTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS

Se garantiza que las actividades de manejo externo a las que se sujetan los residuos peligrosos se realizan por empresas que cuentan con licencias, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental a que haya lugar de conformidad con las normas vigentes. 

Para la entrega de residuos en la cadena de devolución post consumo, como llantas, pilas, baterías, luminarias fluorescentes, se gestionan a través de los programas post consumo liderados por la ANDI. 

Los gestores de los residuos peligrosos y no peligrosos entregan un certificado indicando cantidad y tipo de residuo, con la trazabilidad del manejo de los mismos, desde su recolección hasta su tratamiento, aprovechamiento o disposición final, este certificado, se conserva mínimo por 5 años acorde con lo establecido en el decreto 1076 de 2015.
16. [bookmark: _Toc173226432]CAPACITACIÓN 

La Entidad cuenta con un plan de capacitaciones con el fin de mantener y mejorar las competencias del personal, dicho plan es para las capacitaciones que requieren recursos y se elabora a partir de las necesidades identificadas en sede y se actualiza anualmente. Sin embargo, con el apoyo del Profesional Ambiental, se garantizan unos temas mínimos de capacitación en cada sede, en temas tales como: 

· Manejo seguro y responsable de los residuos peligrosos.
· Hojas de seguridad. 
· Normas básicas de higiene y seguridad industrial relacionadas con los residuos. 
Adicional a lo anterior, las empresas contratadas para la prestación del servicio de aseo y cafetería, tienen dentro de sus obligaciones contractuales, contar con capacitación para el manejo adecuado de los residuos.
17. [bookmark: _Toc173226433]SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Se lleva a cabo un seguimiento periódico del plan de gestión de residuos mediante la evaluación de indicadores, para la detección oportuna de desviaciones y poder emprender las medidas necesarias. El reporte de los indicadores se realiza trimestralmente en el formato dispuesto para ello.



INDICADORES DEL PROGRAMA



	INDICADOR
	FORMULA

	Cantidad generada de Residuos Peligrosos
	Total de Residuos peligrosos (Kg/mes)

	Cantidad generada de residuos aprovechables
	Total de residuos aprovechables (Kg/mes)

	Disposición final de RESPEL
	Sumatoria de residuos peligros últimos seis meses / 6


18. [bookmark: _Toc173226434]CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS

Los residuos peligrosos y no peligrosos por procesos o actividades acorde con los anexos del Decreto 1076/2015 y los definidos en el Registro Único Ambiental – RUA, los cuales se encuentran en los listados usados en los formatos para el registro de cuantificación de residuos peligrosos y no peligrosos.

19. [bookmark: _Toc173226435]CONSOLIDACIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 2023

A continuación, se presenta la consolidación de kg generados cada mes con cada proveedor, Solution Copy para copias e impresiones y Hyundatos para el mantenimiento de los vehículos:

	2023
	 1ER TRIMESTRE
	2DO TRIMESTRE
	3ER TRIMESTRE
	4TO TRIMESTRE

	Proveedores Generadores de Residuos Peligrosos
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Solution Copy
	0,0
	0,0
	1,3
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,7
	0,3
	0,0

	HYUNDAUTOS
	0,0
	0,0
	0,0
	33,8
	58,6
	0,8
	7,7
	20,2
	6,9
	6,9
	6,7
	5,8

	TOTAL 
	0,0
	0,0
	1,3
	33,8
	58,6
	0,8
	7,7
	20,2
	6,9
	7,5
	7,0
	5,8



A continuación, se presenten las unidades generadas de cada componente (aceite, filtros, baterías) y los valores con los que se realizaron los cálculos:

	MESES
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Llantas
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	4
	0
	0
	0
	0

	Aceite en 1/4
	0
	0
	0
	12
	38
	1
	8
	21
	7
	7
	7
	6

	Filtro de aire
	0
	0
	0
	2
	5
	0
	1
	3
	1
	1
	1
	1

	Filtro de Aceite
	0
	0
	0
	2
	5
	0
	1
	3
	1
	1
	1
	1

	Filtro combustible
	0
	0
	0
	2
	5
	0
	1
	1
	1
	1
	0
	0

	Baterías
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	MEDIA MOVIL ULTIMOS 6 MESES
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	15,8
	17,1
	20,4
	21,3
	17,0
	8,4
	9,2




	INFORMACIÓN DE PESOS

	Peso de Aceite (kg)
	Peso Filtro (kg)
	Batería
MAC 271000MC-271150MC

	1/4 de aceite de motor: 946 ml
946ml=0,946 litros
1Gl= 4/4 de aceite= 3,78 litros
1 Gl = 3,78 litros
1 litro de aceite = 0,885 kg
	Aire
	Aceite
	Combustible (0,5 lb)
	

	0,83721
	0,5
	0,3
	0,226
	21,7



20. [bookmark: _Toc173226436]CÁLCULO DE LA MEDIA MÓVIL 2023


	MESES
	ACEITES Y FILTROS USADOS
	TONER KG/MES
	LUMINARIAS Y OTROS RESIDUOS PELIGROSOS
	TOTAL RESPEL KG/MES
	MEDIA MOVIL ULTIMOS 6 MESES

	ENERO
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	NA

	FEBRERO
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	NA

	MARZO
	0,0
	1,3
	0,0
	1,3
	NA

	ABRIL
	33,8
	0,0
	0,0
	33,8
	NA

	MAYO
	58,6
	0,0
	0,0
	58,6
	NA

	JUNIO
	0,8
	0,0
	0,0
	0,8
	NA

	JULIO
	7,7
	0,0
	0,0
	7,7
	17,1

	AGOSTO
	20,2
	0,0
	0,0
	20,2
	20,4

	SEPTIEMBRE
	6,9
	0,0
	0,0
	6,9
	21,3

	OCTUBRE
	6,9
	0,7
	0,0
	7,5
	17,0

	NOVIEMBRE
	6,7
	0,3
	0,0
	7,0
	8,4

	DICIEMBRE
	5,8
	0,0
	0,0
	5,8
	9,2

	 MEDIA MOVIL
	15,6



Durante el año 2024 se realizó el cálculo de la media móvil y se identificó que durante el año 2023 se generaron 15,6 Kg de RESPEL, por lo cual la entidad se ubica entre los pequeños generadores (mayor a 10 kg y menor a 100 kg). Por lo cual se está tramitando el registro ante la autoridad ambiental que para este caso es la Secretaría de Ambiente Distrital de Bogotá.
21. [bookmark: _Toc173226437]FUENTES CONSULTADAS

- Decreto 1076, Colombia (Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 26 de Mayo de 2015). 

- Decreto 1077, Colombia (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 26 de mayo de 2015). 

- Decreto 1079, Colombia (Ministerio de Transporte 26 de mayo de 2015). 

- Decreto 351 de 2014, Colombia (Ministerio de Salud y Protección Social 19 de febrero de 2014).

- Decreto 4741, Colombia (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial 30 de diciembre de 2005). 

- ICONTEC . (2015). Norma Técnica Colombia ISO 14001. Bogotá, D.C., Colombia. 

- Resolución 773 de 2021: “Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos.

- ICONTEC. (2005). Norma Técnica Colombiana NTC 1962. Transporte de Mercancías Peligrosas, Definiciones, Clasificación, Marcado, Etiquetado y Rotulado. Bogotá D.C.: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC). 
- Ley 1672, Colombia (Congreso de la República 19 de julio de 2013). 

- Naciones Unidas. 2011. Libro Naranja Recomendaciones sobre el transporte de sustancias peligrosas. Decimoséptima Edición (Vol. I). Nueva York y Ginebra.
 
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial. (2006). Manual Técnico para el Manejo de Aceites Usados - Convenio 063 de 2005. Bogotá.

- Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. (2007). Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos-Bases Conceptuales. Bogotá D.C., Colombia. 

- Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. (2010). Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. Bogotá D.C. 

Morón, J. (2015). Investigar e intervenir en educación para la salud. Madrid, España: Narcea, S.A. de Ediciones Madrid. 

- Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2010, Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá 19 de octubre de 2010). Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 2008 Guía Ambiental para el subsector Floricultor. 

- Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.2006. Manual Técnico para el Manejo de Aceites Lubricantes Usados. 

- Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 2005. Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos. Bogotá, diciembre. 

- Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.2006. Lineamientos Generales Para La Elaboración De Planes De Gestión Integral De Residuos O Desechos Peligrosos A Cargo De Generadores.
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